
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)

Bogotá, D. C., enero 24 de 2022

REF: N° 110014003078-2021-00173-00

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación allegada por el extremo actor,

por las siguientes razones:  i)  el citatorio incluyó de forma errada el término para

que la parte pasiva compareciera a recibir notificación personal, pues nótese que

se le indico que contaba con diez (10) días para acercarse a este estrado judicial,

siendo lo correcto cinco (5) días, por ser remitido en esta ciudad; ii) se aplica  de

forma indistinta tanto el término de notificación personal previsto en el Decreto

806 de 2020, como el término de citación para notificación previsto en el artículo

291 del CGP, sin considerar que se trata de trámite de enteramiento regulados de

forma distinta, pues la forma de notificación y sus términos son diferentes, por  lo

que al enterar al deudor debe escoger una u otra normatividad. 

Por lo anterior, se requiere al extremo demandante para que, dentro de los 30

días  siguientes  a la  notificación de la presente providencia,  gestione en legal

forma  la  notificación  de  la  parte  demandada,  so  pena  de  decretar  el

desistimiento tácito de la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JAOM JUEZ
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